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Que los acreedores sociales pueden oponerse a la fu-
sión en los términos del artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Madrid, 9 de junio de 2006.–El Administrador 
único de Socarte, S. L. y El Administrador solidario 
de Arte Martín Díez-Canseco, S. L., Antonio Martín 
Sánchez.–37.461. 1.ª 14-6-2006 

 SOCIEDAD ANÓNIMA 
FERROCARRIL ELÉCTRICO

DEL GUADARRAMA
El Consejo de Administración convoca Junta Gene-

ral Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de la so-
ciedad, a celebrar en Madrid, calle Sánchez Díaz, nú-
mero 9, local 1, el día veintinueve de junio de 2006 a las 
once horas, en primera convocatoria, o el día 30 de ju-
nio de 2006, a las once horas, en segunda convocatoria, 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y Aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales, memoria e informe de gestión del ejerci-
cio 2005.

Segundo.–Aplicación del resultado del ejercicio 2005.
Tercero.–Examen y aprobación, si procede, de la ges-

tión de los administradores.
Cuarto.–Modificación de la forma de administración 

de la sociedad, estableciendo la posibilidad del nombra-
miento de un Administrador Único, con la consiguiente 
modificación de los artículos 12, 26 y 27 de los estatutos 
Sociales.

Quinto.–Cese de los administradores de la sociedad.
Sexto.–Nombramiento de Administrador Único.
Séptimo.–Autorizar ampliación de capital. El aumen-

to se realizaría con aportaciones dinerarias en la cuantía 
de 162.000 euros, con emisión de nuevas acciones al 
portador de 4,5 euros cada una, con autorización, en su 
caso, de suscripción incompleta y modificación del co-
rrespondiente artículo de los Estatutos Sociales, delegan-
do en el Administrador Único por el plazo de un año, la 
facultad de señalar la fecha en que el acuerdo adoptado 
debe llevarse a efecto y de fijar las condiciones del mis-
mo en todo lo no previsto en el acuerdo de la Junta.

Octavo.–Ruegos y Preguntas.
Noveno.–Redacción y aprobación, si procede, del acta 

de la reunión.

Los señores accionistas tendrán a su disposición in-
mediata y gratuitamente en la sede social las cuentas 
anuales y el informe de gestión a aprobar, así como la 
información y texto íntegro de las propuestas del orden 
del día, pudiendo pedir la entrega o el envío gratuito de 
dichos documentos.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 104 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se recuerda que para asis-
tir a la Junta General, es necesario que con cinco días de 
antelación a la fecha de la Junta los accionistas hayan 
efectuado el deposito de sus acciones en el domicilio so-
cial, o, en su caso, depositen con dicha antelación el cer-
tificado acreditativo de su deposito en una entidad auto-
rizada.

Madrid, 6 de junio de 2006.–El Presidente del Conse-
jo de Administración. José M.ª González-Cobos Dávi-
la.–37.878. 

 SPI NAVARRA VIRTUAL, S. L. U.

NEW MEDIA PUBLISHING, S. L.
(Sociedades fusionadas y extinguidas) 

UTILIA CONSULTORES, S. L.
(Sociedad de nueva creación) 

La socia única de SPI Navarra Virtual, S.L.U. y la 
junta general y universal de socios de New Media Publis-
hing, S.L., los días 3 de abril y 26 de mayo de 2006, 
acordaron, respectivamente, por unanimidad, la fusión de 
dichas sociedades, mediante su extinción y transmisión 

en bloque de sus respectivos patrimonios a la sociedad 
Utilia Consultores, S.L., de nueva creación, en los térmi-
nos y condiciones contenidos en el proyecto de fusión 
depositado en el Registro Mercantil de Navarra.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
y acreedores de las sociedades participantes en la fusión 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los Balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Pamplona (Navarra), 30 de mayo de 2006.–El Vicese-
cretario no Consejero de New Media Publishing, S.L., Je-
sús Javier Cía Barrio, y la Secretaria no Consejera de SPI 
Navarra Virtual, S.L.U., doña Carmen Pérez Miguel. 
36.674. 2.ª 14-6-2006 

 SUR MORÓN CONSTRUCCIONES, S. L.

Edicto

La Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.º 7 de 
Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue ejecución 
n.º 118/05, dimanante de los autos 915/04, a instancia 
de Fundación Laboral de la Construcción contra Sur 
Morón Construcciones, S.L., en la que con fecha 23 de 
mayo de 2006 se ha dictado Auto, por el que se declara 
a la ejecutada Sur Morón Construcciones, S.L. con 
C.I.F. B-91072033 en situación de insolvencia por im-
porte de 894,81 euros de principal, más la cantidad 
de 178,96 euros presupuestados para intereses y costas; 
insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como 
provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín del Registro Mercantil.

Sevilla, 23 de mayo de 2006.–La Secretaria Judicial, 
M.ª Concepción Llorens Gómez de las Cortinas.–36.076. 

 TAIPEI IBERIA, S. L.
(Sociedad absorbente) 

FRUITS GUZMÁN, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

A los efectos del Artículo 242 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace público:

Que la Junta general de socios de Taipei Iberia, Socie-
dad Limitada y el Accionista Único de Fruits Guzmán, 
Sociedad Anónima (Sociedad unipersonal), acordaron el 6 
de junio de 2006 aprobar la fusión por absorción de Fruits 
Guzmán, Sociedad Anónima (Sociedad unipersonal) por 
su Accionista Único, Taipei Iberia, Sociedad Limitada, en 
los términos del proyecto de fusión suscrito por el Consejo 
de Administración de ambas sociedades. Dicho proyecto 
de fusión fue depositado en el Registro Mercantil de Ma-
drid el 9 de mayo de 2006, y en el Registro Mercantil de 
Barcelona el 5 de mayo de 2006, sobre la base de los últi-
mos balances anuales aprobados respectivamente por cada 
una de las citadas sociedades, cerrados a 31 de diciembre 
de 2005, habiendo sido auditados ambos balances por los 
auditores de cuentas de las respectivas sociedades. En ese 
sentido, la sociedad Taipei Iberia, Sociedad Limitada en su 
calidad de sociedad absorbente, adquiere de Fruits Guz-
mán, Sociedad Anónima (Sociedad Unipersonal), socie-
dad absorbida, en bloque y por sucesión universal, el patri-
monio, derechos y obligaciones de esta última, que queda 
disuelta sin liquidación.

En la medida en que Taipei Iberia, Sociedad Limitada, 
sociedad absorbente, es titular de todas las acciones en 
que se divide el capital social de Fruits Guzmán, Socie-

dad Anónima (Sociedad Unipersonal), sociedad absorbi-
da, no procede llevar a cabo aumento de capital alguno 
de Taipei Iberia, Sociedad Limitada, ni tampoco procede 
la elaboración de los informes de expertos independien-
tes ni de los administradores sobre el proyecto de fusión. 
Asimismo, se hace constar que la fecha a partir de la cual 
las operaciones de la sociedad absorbida habrán de con-
siderarse realizadas a efectos contables por la sociedad 
absorbente será el 1 de enero de 2006 .

A los efectos de lo previsto en el artículo 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar que los 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión 
podrán oponerse a la misma en los términos previstos en 
el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas duran-
te el plazo de un mes a contar desde la fecha de publica-
ción del último anuncio del acuerdo de fusión. Asimis-
mo, a los efectos de lo previsto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar expresa-
mente el derecho que asiste a los acreedores de las socie-
dades intervinientes en la fusión a obtener el texto ínte-
gro de los acuerdos adoptados y de los correspondientes 
balances de fusión. .

Finalmente, se hace constar que, simultáneamente a la 
fusión, Taipei Iberia, Sociedad Limitada cambiará su 
denominación social por la de Guzmán Gastronomía, 
Sociedad Limitada.

Barcelona, 7 de junio de 2006.–Secretario del Consejo 
de Administración de Taipei Iberia, Sociedad Limitada y 
de Fruits Guzman, Sociedad Anónima (Sociedad uniper-
sonal), Luis Seguí Casas.–37.498. 1.ª 14-6-2006 

 TALLERES MECÁNICOS 
CARSAL, S. L. L.

Doña María José Delgado-Iribarren Pastor, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número tres de Castellón,

Hago saber: Que en este Juzgado, se sigue Ejecu-
ción 207/05 C a instancias de Vicente José Gimeno Ba-
denes y Manuel Clavel Alarcón/Talleres Mecánicos 
Carsal, S.L.L. en la que el día 29 de mayo de 2006 se ha 
dictado auto, por el que se declara al ejecutado Talleres 
Mecánicos Carsal, S.L.L., en situación de Insolvencia 
por importe de 20.883,7 euros, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Castellón, 29 de mayo de 2006.–M. José Delgado Iri-
barren Pastor.–Secretaria.–36.058. 

 TALLERES Y FUNDICIONES JEZ, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas a la celebración 
de Junta General de Accionistas, Ordinaria y Extraordi-
naria, en las dependencias de «Jez Sistemas Ferroviarios, 
Sociedad Limitada», sitas en Llodio, Arantzar, s/n, el 
próximo día 26 de julio de 2006, a las 18:00 horas, con el 
fin de deliberar y resolver acerca de los asuntos conteni-
dos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, del Ba-
lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria y Pro-
puesta de Aplicación del Resultado del ejercicio com-
prendido entre el 1 de enero de 2005 y el 31 de diciembre 
de 2005, así como la gestión del Consejo de Administra-
ción durante dicho ejercicio sometido a censura.

Segundo.–Nombramiento del Consejo de Administra-
ción.

Tercero.–Reducción del capital social fijándolo en 
390.000 euros mediante disminución del valor nominal 
de todas las acciones en las que se divide el capital social 
en 0,75 euros cada una, con devolución y reintegro de 
este importe a los accionistas. El capital resultante será 
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de 312.000 acciones de 1,25 euros de valor nominal cada 
una.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación del acta o, en su caso, 

nombramiento de Interventores a tal fin.

Cualquier accionista puede examinar en el domicilio 
social los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, y obtener de la sociedad su entre-
ga de forma inmediata y gratuita. Igualmente pueden 
examinar en el domicilio social el texto íntegro de la 
modificación propuesta y del informe sobre la misma y 
pedir la entrega o el envío gratuito de dichos documentos. 
Podrán, asimismo, los accionistas que representen, al 
menos, el cinco por ciento del capital social, formular 
solicitud del complemento de convocatoria a que se refie-
re el artículo 97.3 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
para incluir uno o más puntos en el orden del día, la cual 
habrá de recibirse fehacientemente en el domicilio social 
en el plazo de cinco días siguientes a la publicación de 
esta convocatoria.

Laudio, 9 de junio de 2006.–El Secretario No Conse-
jero del Consejo de Administración, D. Íñigo Bilbao 
Mancisidor.–37.919. 

 TF ARTES GRÁFICAS, S. A.
(Sociedad absorbente) 

EDICIESA, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

La Junta general universal de «TF Artes Gráficas, 
Sociedad Anónima», y el socio único de «Ediciesa, So-
ciedad Anónima, Sociedad unipersonal» con fecha 22 de 
mayo de 2006, decidieron proceder a la fusión por absor-
ción simplificada de sociedad totalmente participada con 
disolución y extinción sin liquidación de la absorbida y 
con transmisión en bloque a título universal de todo su 
patrimonio social a la absorbente que se subrogará igual-
mente en todos los derechos y obligaciones de la absorbi-
da. La fusión se acordó conforme al proyecto elaborado 
por los órganos de administración, con aprobación de los 
respectivos Balances de fusión cerrados a 31 de diciem-
bre de 2005. La fecha a partir de la cual las operaciones 
de la sociedad resultante se entenderá realizada a efectos 
contables es el día 1 de enero de 2006. No se atribuyen 
derechos especiales a los socios, ni ventajas de clase al-
guna a los Administradores de las sociedades que se fu-
sionan, conforme a lo previsto en los artículos 242 y 243 
de la vigente Ley de Sociedades Anónimas y 254 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho 
que asiste a los socios y acreedores de las sociedades a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los Balances de fusión en los términos y plazos previstos 
en el artículo 243 de la vigente Ley de Sociedades Anó-
nimas, así como el derecho de los acreedores de las so-
ciedades que se fusionan a oponerse a la fusión en los 
términos y plazos previstos en el artículo 166 y 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 29 de mayo de 2006.–El Presidente de Edi-
ciesa, Sociedad Anónima, Sociedad unipersonal y de 
TF Artes Gráficas, Sociedad Anónima, Antonio Ferreira 
de Vita.–37.464. 1.ª 14-6-2006 

 THE CLUSTER COMPETITIVENESS 
GROUP, S. A.

Junta General Ordinaria de Accionistas

Al amparo de lo previsto en el artículo 97 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se convoca a los accionistas de la 
sociedad a la reunión de Junta General Ordinaria que se 
celebrará en el domicilio social situado en Cerdanyola 
del Valles (Barcelona) Masía Can Fatjo del Molí, Parc 
Tecnològic del Valles, el día 17 de julio de 2006 a las 
15.00 horas en primera convocatoria y, en su caso, a la 

misma hora y lugar del día 18 de julio de 2006, en segun-
da convocatoria, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, en su caso, de las Cuentas 
Anuales, de la Gestión Social y propuesta de Aplicación 
de Resultados correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Acción social de responsabilidad.
Tercero.–Prórroga del plazo previsto para la suscrip-

ción y desembolso de acciones en el aumento de capital 
acordado en fecha 12 de Abril de 2006.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 112 y 
212 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar 
el derecho que corresponde a los accionistas de la socie-
dad a examinar en el domicilio social la documentación 
relativa a las cuentas anuales y los informes emitidos por 
los Administradores en cuanto a los puntos comprendi-
dos en el Orden del Día, así como a pedir la entrega o 
envío gratuito de dichos documentos e informes y a soli-
citar las aclaraciones que estimen precisas respecto a los 
mismos.

En Barcelona, 7 de junio de 2006.–Emiliano Duch Na-
varro, Presidente del Consejo de Administración.–37.444. 

 THYCMA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria Junta General Ordinaria

Se convoca a todos los socios de esta sociedad, en el 
domicilio sito en el Polígono Industrial Pla de la Vallon-
ga, calle 10, esquina calle 5, parcela 110, de Alicante 
para el próximo lunes veintiséis de junio, a las diecisiete 
horas, en primera convocatoria, y en segunda convoca-
toria, si procede, el miércoles día veintiocho de junio
de 2006, a la misma hora, al objeto de tratar lo siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la Gestión Social, aprobación en 
su caso, de las Cuentas Anuales correspondientes al ejer-
cicio 2005 y resolver sobre la aplicación del resultado.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Lectura y aprobación en su caso, del acta de 

la Junta.

Alicante, 1 de junio de 2005.–Administrador social, 
Pedro Galvez Orcajada.–36.105. 

 TRANSPORTES ESPECIALES 
PESADOS, S. A. 

(TREPESA)
Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-

voca a los Sres. accionistas de esta Sociedad, a la Junta 
General Extraordinaria que tendrá lugar, en primera con-
vocatoria, el día 29 del mes de Junio del año 2006, a las 
dieciocho horas, en el domicilio social, calle Filipinas s/n 
(Barrio Buenos Aires), Polígono Industrial Costa Sur de 
esta Ciudad, y en segunda convocatoria, si procediera, el 
día siguiente, en el mismo lugar y hora, con arreglo a la 
siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación en su caso de la me-
moria, balance, cuenta de Perdidas y Ganancias y aplica-
ción de resultados, correspondientes todo ello al ejercicio 
del año 2005, así como aprobar la gestión del Consejo de 
Administración.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Lectura y aprobación del acta de la Junta si 

procede, o nombramiento de interventores.

Los señores accionistas de conformidad con el ar-
tículo 212.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, podrán 
examinar en el domicilio social y obtener de forma inme-

diata y gratuita los documentos que han de ser sometidos 
al examen y aprobación de la Junta.

Santa Cruz de Tenerife, 13 de junio de 2006.–El Pre-
sidente del Consejo de Administración, D. José Delgado 
Díaz.–37.915. 

 TREPLA, S. A.
Subsanación de errores en convocatoria

de Junta General Ordinaria

Advertido error en la convocatoria de Junta General 
Ordinaria publicada en el «Boletín Oficial del Registro 
Mercantil» de 8 de junio de 2006, se comunica que donde 
dice: «el día 29 de junio de 2006», debe decir: «el día 17 
de julio de 2006».

Palma de Mallorca, 8 de junio de 2006.–Don Antonio 
Jaime Ramón Gelabert, Administrador único.–37.911. 

 TRESINI, SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria de Junta General Ordinaria de Tresini 

Sociedad Anónima

Por haberse publicado con retraso en el BORME la 
convocatoria de la Junta General Ordinaria que inicial-
mente era para el 29 de junio, se procede a:

El Administrador Único de la sociedad convoca Junta 
General Ordinaria de accionistas a celebrar en el domici-
lio social sito en Eibar, c/ Urtzaile, 1-2.º, local 9, el día 21 
de julio a las 11 horas en primera convocatoria, y, al día 
siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda, al objeto 
de deliberar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales -balance, cuenta de pérdidas y ganancias 
y memoria- así como de la gestión social y resolución 
sobre la propuesta de aplicación del resultado correspon-
diente todo ello al ejercicio cerrado al 31 de diciembre 
de 2005.

Segundo.–Determinar la cantidad de remuneración al 
órgano de administración, ex artículo 17 de los Estatutos 
sociales.

Tercero.–Otorgamiento de facultades.
Cuarto.–Aprobación del acta de la reunión.

En cuanto a las cuentas anuales, y de acuerdo con el 
artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, a partir 
de la convocatoria de la Junta General, cualquier accio-
nista podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la misma.

Eibar, 12 de junio de 2006.–La Administradora Única, 
Cristina Eibar Sarasqueta.–37.864. 

 TRIAUNO, S. L.
(Sociedad absorbente)

COIDUMA, S. L.
Sociedad Unipersonal

MEDILUNA, S. L.
Sociedad unipersonal

LOFEDIS, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbentes)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 242, de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público, que las 
Juntas Generales Extraordinaria y Universales de socios de 
Triauno, Sociedad Limitada (Sociedad absorbente) y Coi-
duma, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal, Medilu-
na, Sociedad Limitada-Sociedad Unipersonal) y Lofedis, 
Sociedad Limitada-Sociedad Unipersonal (sociedades ab-


